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Munl<l'plo tia To1uM Dependencia: H. Ayuntamiento de Tulum
Sección: 

Áraa: 
Permiso Núm: 
NúmExp.: 
Fecha de emisión: 
Vigencia: 

No. de póllia: 

Dirección General de Desarrollo Territorial
Urbano Sustentable.
Dirección de Sustentabllidad Ambiental.
DGOTUSIDSAJPOA/006/2026.
MT-DGDTUS-DSA-POA-913-2025.
26 DE FEBRERO DE 2026. 
26 DE FEBRERO DE 202G 
AL 26 DE FEBRERO DE 2027. 
11215 AO. 

PIEDRA ESCONDIDA, S.A. DE C.V. 

PRESENTE 
En atención a su escrito recibido en la ventanilla única de la Dirección General de Desarrollo Territorial Urbano Sustentable el 6 de febrero 

de 2026, mediante el cual anexa los documentos y requisitos para el trámite de solicitud del PERMISO DE OPERACIÓN AMBIENTAL. 
-···" ---------------------------------

• • • GIRO COMERCIAL. • : .. NOMPRE COMEflCIAL

HOTl:LCON 9 HABITACIONES 

RESTAURANTE BAR CON VENTA DE CERVEZAS, 
VINOS V LICORES EN ENVASE ABIERTO O AL COPEO 
PROPIE'íARIO: PIEDRA ESCONDIDA, S.A. DE C.V. 

PIEDRA ESCONDIDA 

� - 1

L______ ------
Con fundamento en tos artículos 8 fracción 11, 111, VIII, IX, 35, 83, 201, 206 fracción II Inciso bl del Reglamento de Ecología, Mitigación y 
Adaptación al Cambio Climático del Municipio de Tulum, p ubllcado el 3 de dlc!embre de 2019 en el periódico oficial del estado de Quintana 
Roo y una vez analizada la solicitud y los documentos adjuntados, esta Autoridad Munlcipal procede a otorgar el PERMISO DE OPERACIÓN 
AMBIENTAL CONDICIONADO: 

CONDICIONAN TES ,\\_ 
l. El eslableclmiento debe apegarse a lo señalado en la Norma Oficial Mexicana NOM-OSl•SEMARNAT-1994, "Que establece los lfmites

� máximos permisibles de emisión N de ruido de las fuentes fijas y su método de medición", que con base a su actividad comercial deber\' 
mantener el nivel de ruido en: 

zorJA HOR/11\10 LIMITE MAJ<IMO PERMISIDU! dbfAI 

\��., \. 
Residencial 1 (exteriores) 6:00 a 2'2:00 hrs 55 

22:00 a 6:00 hrs 50 

lndU5tríal y comerdol 6:00 ;, 22:00 hrs 68 
22:00 a 6:00 hrs 65 

Escuelas (áreas exteriores de luego) OurDnle el juego SS 

Ceremonias, festivales y eventos de 
entretenimiento 4 horas 100 

2. Deberá evitar descargar, derramar, o depositar cualquler tipo de desechos orgánicos, Inorgánicos, sustancias llquldas o residuos
domésticos en la vfa pública y en los sitios no autorizados para ese fin.

3. Queda prohibido derramar, verter e infiltrar aguas residuales y fixíviados en los terrenos, cuerpos de agua y corrientes de agua, salvo previa
autorización, permiso o concesión expedida por la autoridad competente de conformidad con las Normas Mexicanas Oficiales aplicables",
Artlculo 112, "Los usuarios no domésticos que descarguen aguas residuales en las redes colectoras deber.fo cumpllr con lo establecido en
la Norma Oficial Mexicana aplicable".
Llevar a cobo el programa de mantenimiento clu fose, séptlcr,, /,umedai blod/gesror, trompo de groso, sblemo de Ualomlen!o de oguas res/duales, trompos 
de l11dvs, 1111tm 01tos, as/ c.omo los comprobantes y mon/f/eslos de pago de la empresa que le proporciono el se,v/c/o, os/ como el convenio entre los portes. 

4. El establecimiento deberá mantener limpio su predio, evitando acumulaciones de Residuos Sólidos dentro del mismo y tener limpia la
banqueta del frente de su predio y la rnilad del área de rodamiento (calle), para prevenir que se convierta en un basurero clandestino,�
lo cuql debe contar éon botes roWlt'ldos purn lfUJWP..!!JPl.4JJ.JI� lo_s residuos valorlzables que u.�Ji: su cstablecfmlento.

:>. Lus kesiúuos Sólidos Ul'Oéli1us �ent:1atio> t,,or su o�<iviJ<h:i co1nefcic1t ._¡€Óef� 1..vio¡;o,hJ> C1l lu.s G<Jutc-ueÜvfci::i <.,Vii lG¡:,o.- r t;;,¡,i�{(,oi;v:, di 

camión recolector de basura en los horarios y dios asignados a la zona o colonia donde se ubica su negocio. 
6. Deberá evftpr pronorcíona, a los cqmumldorcs popotes plásticos desechables poro el consumo de bebidas, envases, contenedores de

pollestlreno e11pondldo (unlce/J para consumo v transporte de al/mento$ en C$lpbleclmle11tos
comerciales o de servicio, cualquier tipo de bolsas de plástico de un solo uso para ucarreo de prorluctos 11a sen de manera gratuita o en
vento. como alternotfvo podrti utl/Jzor bolsas de papel. cart6n o tela.

7. Dos personas como mínimo adscritas a su negocio deberán tomar e.n un plazo de 30 dlas naturales, las pláticas:
BUENAS PRÁCTICAS PARA U,V MEJOR. MANEJO DE RESIDUOS Y BUENAS PIIÁqJm,S /?ARA PROMOVER LA
COIVSf:RVACIÓN DE LAS TORTUGAS MARINAS DE TULUM, impartido por la Dirección de Sustentabllldad
Ambienta! del Municipio de Tulum a trav�s de la plataforma de Microsoft Teams o escribir ill correo
,Ji.r,1,:_r,9!1mhJ!!l'.'!)lC<�1;1t'l,,1ilN!!•l de la Dirección para mayor información o en su caso llamar al nómero
telefónico: 9841431434 o acudir a la vcntanllla única de esta Dirección General. Al conclulr la plática y
responder el cuestionarlo se le otorgara una constancia de participación.
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